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SUSCBIPCIÓN FARTICULABg/^^®*^® 1'® Lm leyes obligarán en la Península, islas 
sí » *^H* y 0*®wi8s, i los Teinta días de en pronmigaoión, 
n»^ ?” ®* diapuaiese otra cosa. Se entiende hecha la

1 "S^tón el día en one termina la inserción de ta ley

^“ igaoranoia de las leyes, no excusa de an 

^^ leyes no tendrán efecto retroactivo, si no 
*«.Vnsieren lo coatrarío. (Códice cisil vilenie)

^Í^ decreto de i de Baero de 1885 y la Beal orden 
Pora '^■^ ■^Sosto de 1891, disponen no se otorgue por laa cor
ii Ms*-'!?^^ provinciales ni municipales ningún docamento 
áe h h '’** ^^^ 1^® *°^ tematautes presenten los recibos 
ein^^^^ ®®^íocho los derechos de inserción de los anan-

8 de subastas en la ffoaefa de Madrid y Bolstim Oriol al.

En OdanosA P»^>taa.
Dn mes., ............................. 5
Trimestre............................... 8 25
Seis meses............................ 16 bO
Un año- 53

Jf^ÍMero twite, 38

Penas nn CÓRDOBA Paanta».

Un mea. 
Trimestre........................... 11 26
Seis meues. , 32 60
Un año,, 46 

ainíimus de yesefo.
Se pnbUca todo* los dias, excepto los domingos.

NOTA IMPOETANTE.—inmediatamente t^ne los Srea, Alcalde» 
y Secretarios reciban eete “BOLETIN^ día pondrán que ee fije 

nn ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número aigniente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en loa Solítinet Oficiáis se han de remitir al Jefe política 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán 6 los editores de 
loe mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de 1864.^
Loa sehorea Secretarios cuidarán bajo an mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de este Bíiei^'., 
coleccionados para su encuadernación, que deberá verifi- 
carssal dual de cada año.

Aotbbtsncia. Conforme con la condición 4.* del plie
go que ha servido de base para la,subaeta, nose insertará 
ningún anuncio que ecaá instancia de parte sin que abo
nen los interesados el importe de su publicación, ó n-aós 
de 25 céntimos por línea ó parte de «ua,y la venta de nú
meros sueltos á 88 céntimos.

^Milicia 461 Cansejo 4e Msttos
(Ooceíe del 27 de Abril)

88 . MM. el Rey y la Reina Ro- 
gente (Q. jj. q j y Augusta Real 
familia, continúan en esta Corte, 
®m novedad en su importante sa-
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KEAL ORDEN

Tbrnitnada la organiKasión de! Ga- 
hete central del servicio de identifia 

oió'^^ ^^’'’^op^^ótrica 00a la sproba- 
h de su respeotivo reglameato inte- 

j^'^’^i ^’^“plo ahora proceder á instalar 

1 01 se relaoionan, pare generalizar y 
^hrar el éxito dei servicio.

bah ®^ ^*^*'® *®^®i como ya sa indi, 
da°^n*^ ^^ preámbulo del Real decreto 
Q *^,^® Septiembrepróximo pasado, 
de’T^^^.^ ^'’^ Gabinetes de las Cárceles 
en ] '^’®^°*® Qtie, por estar situadas 
on *^^ capitales da provincia, son las 
Oia '^®y®’^ número de procesados en- 
riain*^* ^ donde á la vez son neoesa 
lain ***^® conducidos para celebrar los 

^'^® procesados de las corres- 
Onai ^'^^ ^®’'°®'®® ^® partido, los 

podrán ser también filiados oon 
oca,ión.

net * e^^^ suerte, y sólo oon los Gabi- 
dien^ ■ ^®® referidas Cárceles de Au- 
jj^j,^®’®’ podrá obtenerae la filiación 
de loB^d^^^^^^^ ^® '® inmensa mayoría 
idpn.^ .^®úuonentes, y su consiguiente

I^pheión ante los Tribunales, si al 
«incidir cambian de nombre.
la fir*’*®’^° parece decír que. siendo 
J I ’noión antropométrica operación 
oon ^f^j®®®^*® que debe praoticarse 
inopK *’'** procesado en el momento de 

1® Cárcel, según dispone el 
^° ^081 decreto, el servicio es 
^ ®®.***^*nemente carcelario, y que, 

lanió?'^^^*®**'®'^®®’ *®® gastos de insta
tes ^ ^^'‘tenimieuto da los Gabine- 
oargo d^**i**'™^’'’'^°^® deben correr á 
resh ^^ PfesupoeBtoa carcelarios 
to an° 'V”' '’'”’ tanta más razón ouan- 
las H «Soltado más inmediato de 
en » ®’^®’°®aoione8 realizadas, consiste 

oonomuar á kg Corporaoiones ma

nioipales multitud de estancias en la 
Cárcel que, de otra suelte, ouasiona- 
tien los reincidentes que ocultan su 
verdadero nombre. Unicamente en 
aquellos puntos que por su importan
cia ó especiales condiciones lo exijan, 
se intaiará, á le vez que el Antropo
métrico, Gabinete fotográfico, próvio 
acuerdo de la Direooión general.

Las dificultades oon que necesaria
mente había de tropezarse para dotar 
de pronto á los nuevos Gabinetes de 
personal instioido y competente; el 
mucho tiempo que exigiría el esperar 
a que los empleados mismos fueran es
tudiando y aprendiendo por sí solos, 
faltos de toda guía y hasta dé libros en 
castellano, á más de otras razones no 
menos importantes, han aconsejado el 
resolver que los empleados de las Cár 
celes de Audiencia que deseen dadi- 
carse á desempeñar el cargo de Antro- 
pómetras, vengan á hao^r sus estudios 
teóricos y prácticos al Gabinete Cen
tral de Madrid, bajo la dirección del 
Jefe del mismo, único modo de conse
guir que sea breve el periodo de apren
dizaje, de evitar la perturbación que 
ocasiouaria el cambio de personal en 
provincias, y de lograr, á la vez, que 
todos los Antropómetras tengan el 
mismo criterio y sigan iguales prooe- 
dimieutús en la filiación; garantía la 
más segura para alcazar el resultado 
que con estos trabajos de pura preci
sión y exactitud se persigue.

Nada más fácil después qua estos 
empleados organicen por si los Gabine
tes en las respectivas Cárceles al vol
ver à sus puestos, toda vez qae irán fa
miliarizados cou las operaciones todas 
de su funcionamiento, habituados ai 
manejo del instrumental y hasta ente
rados de la manera de adquirir éste y 
de instalar el mobiliario.

En virtud de lo expuesto, S. M- el 
Rbt(Q. D, G ), y en en nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido a bien 
disponer:

1 .® Les Juntas locales de Prisiones, 
oído el Jefa de la Carcel de là localidad, 
procederán á designar el empleado en 
su concepto más apto para desempeñar 
el cargo de Antropómetra, comunioan- 
do á la Direóción general el nombre del 
interesado para incluirÍe en U lista de 
aspirantes que se formará al objeto.

2 .’ A su debido tiempo, y previo 
aviso de la Direooión, el emnleUdo as
pirante se trasladará a Madrid para ha
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cer los estadios, oon licencia por un 
mes, durante el cual esbará obligado á 
asistir diariamente al Gabinete Central, 
á las horas que el Jefe dei mismo le se
ñale. Las faltas de asistencia, así eemo 
las de aplicación, serán motivo para 
hacer regresar á su puesto al que las 
cometa, sin otorgarie el certificado de 
aptitud para el cargo.

S.” Terminada la enseñanza del as
pirante se le expedirá el correspondien
te certificado de aptitud, y provisto de 
éste volverá inmediatamente á su des
tino para proceder desde luego i -or
ganizar el Gabinete sobre las mismas 
bases qua el de Madrid.

4.* Los gastos de viaje del emplea
do deberán ser sufragados á su regreso 
por el Municipio correspondiente, á 
menos que no obtenga el certificado 
de aptitud para Antropómetra, en cayo 
caso no tendrá derecho para hacer re
clamación de ningún gasto.

B.* La Jauta local de Prisiones, en 
unión del Jefe de la Carcel, procurará 
facilitar local adecuado dentro de la 
misma para la instalación de! servicio, 
procurando recua las debidas condi
ciones de luz y capacidad para el mejor 
desempeño del mismo.

6.° Los gastos ocasionados por la 
instalación del Gabinete antropométri
co, y en su caso del fotográfico, corre
rán á cargo de los presupuestos carce
larios, oonsígnándoae en ellos para lo 
sucesivo, y nua vez instalado el servi
cio, la cantidad suficiente para abonar 
la gratificación al empleado ó emplea
dos que le desempeñen, así corno, el 
sueldo del Fotógrafo y lo que ée consi
dere necesario para los gastos do ma
terial.

Lo que comunico á V. L pare su co
nocimiento y efectos oonsiguientes ai 
planteamiento y desarrollo del naevo 
servicio de identificación judicial. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 16 
de Marzo de 1897,— lejada.

Sr. Director general do Estableoí- 
miantos penales.

DECORDOBA

1' Núm. 1376 
CONFEBENCIAS PEDAGÓGICAS

Cou objeto de dar complimiento á lo 
preceptuado en la Real orden de 6 de 
Julio de 1888, se reunió la Junta t rga 

nizadora de las de esta provincia el dia 
10 del actual, habiéndose acordado lo 
sigo ente:

1 .” Qae loa temas que han de des- 
arrollarse y disentir se sean los que al fi
nal se expresan.

2 .* Que tengan logar dichas confe- 
renciaa á las cinco de la tarde de los 
dias 25, 26, 27 y 28 del mes de Agosto 

' próximo, en el salón de actos públicos 
de esta Normal.

' 3.” Que los señores Maestros, Maes
tras y Auxiliares qae deseen turnar par- 

^ te en los debates, enoargándose de al
guno de los temas, lo manifestarán al 
señor Director de esta Normal da Maes 
tros, dentro de los treinta dias siguien
tes al de su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia, haciendo clara 
ái.4tinoión entre comprometorse à de
sarrollar el tema, en el cual habrá de 
invertír media hora á lo samo, ó el de 
sólo tomar parte en la discusión del 
mismo, dentro de los veinte minutos 
qae como máximo conoede el art. 8.** 
ae la dicha Real orden.

La Junta organizadora de dichas 
conferencias ruega á los señores Maes
tros de esta provincia que asistan á las 
mismas, enoargándose de disertar so
bra los ternas señalados, dando asi una 
prueba más da su ilustración y de su 
reconocido compañerismo.

TEMAS
1.* Mobiliario escolar.Cómo oontri-

' huye â favorecer ó perjudicar el des- 
; arrollo físico de los niños. Condiciones 
; espaciales higiénico-pedagógicas de loa 
j bancos y de las mesas en las Eocaetas 

■ de ambos sexos.
4 2.’ Necesidad imperiosa de inquirir
5 y conocer laa condiciones físicas, las 
■ tendencias morales y las aptitudes in- 
; teleotuaíes de los niños para la edaca- 
? oión y enseñanza de los mismos.
j 3.* Herencia biológica ante la Po- 

■ dagogía.
i 4.“ Idea general de los locales de
4 Esouelss públicas en España. Dadas las 
■' oondioionee de la mayor parte dé ellos, 
6 ¿es imposible qae la educación física y* 
* la enst fianza de los niños se deaenvuel- 
< van en oondícionea favorables? ¿Qué 

infiuanoia pueden ejercer en aquellas 
[ los locales que reúnen las condiciones 
? que la higiene y la pedagogía raola- 
J man?
* Córdoba 12 de Abril de 1897.~EI 
| Secretario, E, Molina.—V.® 3.“: El Di- 
' rector Presilente, Jose Fernández Ji~ 
' ménez.
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DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA-PRIMERA ENSEÑANZA
pon íureglo á lo prevenido en el art. 57 del reglamento de provisión de Escuelas de 11 de diciembre de 1896, y en vista de los da

tos oficiales remitidos por los Rectorados respectivos, esta Dirección general ba acordado que se publiquen en la “Gaceta de Madrid,, las si
guientes Escuelas vacantes que han de proveerse por concurso de ascenso, según los artículos 4.'’, 5.“y O." del citado reglamento.

(Se oontinoarl.)

PROVINCIA PUEBLO SUELDO

Pesetas
Betribucionea CASA OBSERVACIONES

RECTORADO DE MADRID

Pinzas en Escuelas superiores de niñas 1
Toledo Toledo Maestra Regente

de la práctica dej
! la Normal * 1.900 Sia retnbnciases TI

Plazas en Escuelas elenteniales de niños
Toledo Consuegra 'Maestro ' 1.100 Las legales
Idem Gálvez ildem . ■ 1.100 126
Idem Lillo jidem 1.100
Idem Menasalbas Idem 1.100 100
Idem Naval morales (Loe) Idem 1 1.100 126
Idem Navalacillou (Idem i 1.100 125
Segovia Cuéllar jidom ¡ 1.100 126
Cseuoa Peci roñeras Idem 1.100 176
Ciudad Real Tomelloso Idem 1.100 150
Madrid Aranjuez Idem 1.100
Idem Chinohón Idem 1.100
Idem Leganés Idem 1.100 »
Idem San Lorenzo del Escorial Idem 1.100
Idem Vallecas Idem 1.100
Idem Villarejo de Salvanés Idem 1.100 rt

Plazas en Escuelas elemenlales de niñas
Giadad Real Vtllatrubia de los Ojos Maestra 1.100 Las legales
Oueofla Campillo de Altobuey Idem 1.100 Idem
Idem Iniesta Idem 1.100' Idem 90
Idem Sau Clemente Idem 1.100 Idem
Goad alejara Guadalajara Idem 1.100 Idem 466 25 n
Segovia Cuéllar Idem 1.100 Idem 126
Toledo El Carpio do Tajo Idem 1.100 Idem 125
Idem Corral de Almaguer Idem 1.100 Idem 250
Idem Madridejos Idem 1.100 Idem ^

Plazas en Escuelas de pámuios
Madrid Aranjuez Maestra 1.100 « 10 276 pesetas por aumento voluntario.Gaenca Campillo de Altobuey Idem 1.100 n »fIdem Mota del Cuervo Idem 1.100 n

RECTORADO DE VALLADOLID

Plazas en Escuelas superiores de niños
Alava Vitoria Regencia 1.900 Las legates Tiene

Plazas en Escuelas superiores de niñas '
Gaipúzcoa Sen Sebastiáu Maestra 1.900 Las legales Tiene Nueva oreaoión.

Plazas en Escuelas elementales de niños
Falencia Falencia (primer distrito) Maestro 1.375 Nooonvenidaa Tiene
Idem Saldaña Idem 1.100 Idem Idem
Valladolid Tordesillas 'Idem 1.100 Las legales 1 Idem
Idem Alaejos ¡Idem 1.100 Idem ¡Idem

Piusas en Escuelas elementales de niñas ’ 1
Alava Vitoria (núm. 2) Maestra 1.660 Las legales Tiene Nueva oreaoión.Gnipúzcoa San Sebastián Idem 1.660 Idem Idem
Santander Santander (Barrio del centro) Ídem 1.650 Idem ídem Nueva oreaoión.Valladolid La Seca Idem 1.100 Idem IdemVizcaya Sestao ídem 1.100 ídem IdemIdem Ondarroa ¡Idem 1,100 ídem Idem

RECTORADO DE OVIEDO j
-----  ¡

Plazas en Escuelas superiores de niños !
Oviedo Luarca ^Maestro 1.376

Ministerio de Cultura 2024
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4 BOLETIN OFICIAL DE LA PSOVINCIA DE CUKDÜBA

AllMINISTRÁCIfifi DE HACIENDA
SE lA

PROVINCIA DE CORaOBA

■Kàm. 1379
NEGOCIADO INDUSTKIAD,—CAPITAL

Con objeto de llevar A efecto lo pre
venido en el art. 84 del reglamento de 
28 de Mayo de 1896, para la admims- 
tración y cobranza de la contri bu oión 
indnstrial, esta Administraoión se ha' 
Ila en el casO de hacer presente A toe 
señores oontriboyentee que el día 5 
del mee próximo de Mayo y en el local 
qae ocupan estas oficinas, se comenza
rá la reunido de gremios, cuya opera- , 
orón ha dé servir de base para la tor- 
maoión de la matricula que ha de re
gir en el próximo año económico de í 
1897 á 98, á fin do proceder á la eleo- A 
Otón de Sindioos y Clasificad orea, y en 1 
onmplimiento á lo ordenado en la dis- j 
posición 3.‘ del art. 74 y en consonan- 1 
cia con lo qne dispone el art. 83 del ’ 
propio reglamento, el nombramiento 
de Síndicos y Clasificadores, para que 
hagan la designación de cuotas de loa 
gremios qae constan de más de diez í 
individuos, tendrán lagar en los días j 
7 horas que se expresan á oontinua- 1 
oión: j

Día 5 de Mayo de iS97 í
Tarifa l.’-CIaeo 4.‘ Núm. 12

Vendedores al por menor de tercio
pelos, pañuelos de Manila, etc., á las 
doce de la mañana. j

Tarife 1."—Ciase 8?—Núm. 11 ^
Tiendas de ultramarinos ó comesti- A 

bles, á las doce y media de le tarde. ?
Tarifa !.•—Clase 8.“—Núm. 2 |

Establecimientos de calzado hecho y , 
á la medida, á la una de Is tarde. J

Tarifa L'-CUse S.^-Núm. 9
Tabernas de vino del paie al por ! 

manor, à ta una y media de la tarde. |
Tarifa 1.*- Clase 10,—Núm, 8 j 

Vendedores al por menor de tocinos 
y jamones, á las dos de la tarde.

Tarifa !.■ -Clase 11.-Núm. 6
Paradores y mesones, à las dos y 

medía de la tarde. ?
Día 6 de Mayo deí897 !

Tarifa 1." -Clase 11.—Núm. 6 í
Tiendas de abacerías, à las doce de ^ 

la mañana. *
Tarifa i.’—Clase 11.—Núm. 9 j

Tiendes de lefias y oarbones al por 5 
menor, á las doce y media de la tarde, j

Tarifa f-Clasa 12.-Núm. 1." j 
Bodegonee y figones, á la ana de la j 

tarde. j
Tarifa 1.*- Clase 12.—Núm. 6 Í 

Tablajeros, á la ana y media do la Í 
tarde. D

Tariia 1.*—Cla6e 12. — Núm. 9 ¡
Âoeite y vinagre, á las dos de la ' 

tarde. ¡
Dia 7 de Mayo de Í897

Tarifa 4,‘—Profesores del Orden Civil, i 
—Núm. 7 1

Earmscóaticos, á las doce de la ms- j 
ñana.
Tarifa 4.®— Del Orden Judicial.—

Núm. 1,®
Abogados, a la una de la tarde.

Tarifa 4.* - Orden Judicial.—Núm. 6 (
Procuradores, á la ano y media de | 

la tarde. |
Dia8 de Mayo de i897 í 

ARTES Y OFICIOS ¡

Tarifa 4.‘—Class 7,*— Núm. 47 t
Borbi^riie em portal ó tienda, á lee .■ 

doce de la mañana.
Tarifa 4-*—'Clase , 7.' Núm. 81

Herreros y cerrajeros, á las doce 
inedia de la tarde.

Tarifa 4.'—Clase 7,*—Núta. 97
Sastres sib géneros, á la ana de Ea 

tarde.
Conforme se dispone en el artículo 

86 del reglamento antee citado, no po
drá concurrír al acto de la elecoión de 
Sindioos y Clasificadores ningún indi
viduo que no esté matriculado en el 
gremio respectivo y no haya payado la 
conirihución correspondienie al último 
trimestre, io cual se Justificará por el 
oportuno recibo, siendo además requisi
to indispensable la exhibición de la cé
dula personal del comente ejercicio.

Si en ei día y hura señalados para la 
reunión de cada nuo de los gremios no 
ooncarriera á esta Administración in
dividuo alguno de los mismos, ó si re
unidos se negaran á deliberar ó votar 
con arreglo al articulo 85 dal regla
mento, se enteoderá que el gremio re
nuncia á su derecho de nombrar Sín
dicos Ó Clasifica do ros, y la Adminis
tración los nombrará de oficio.

Se encarece á loe señores oontribu- 
yentes á que se refiere el presente edic
to, que penetrándose de la importan
cia que tiene la coostituoión de los 
gremios, se sirvan concurrir en el dia 
y horas anteriormente señaladas, para 
hacer uso del dar ■cho que se les con 
cede por et reglamento de referencia,

Esta Administración debe llamar la 
atención de loa señores contribuyentes, 
dedicados al ejercicio de una misma 
industria, que no pasen de diez sus in~ 
divídaos, que paedao solicitar por es
crito de esta oficina la constitución del 
gremio, cualquiera qne él sea el núme
ro de elles, cuando todos ó la mayor 
parte lo pretendan así, según Io dis
puesto eu el caso 3.* del articulo 74del 
pitado regiamente, y al efecto se ¡es 
concede el plazo de duco días, á con 
tar desde el siguiente al en que apa
rezca el presente anuncio en el Bole
tis Ovioial de la provincia.

Córdoba 27 de Abril de 1897-,—Ber 
nardo Gneoca y .Molina,

ADraisfRAEION ÍIaMEMA '
PE SEVILLA

Nárnero 1327
ANUNCIO

El día 18 del mes de Mayo próximo 
venidero, á las doce de su mañana, ten
drá logar en Madrid y en esta capital, 
ante los respectivos Administradores 
de Hacienda, ¡a subasta para el arrien
do á venta libre de los derechos de 
oonaomos que devenguen en esta ciu
dad y su término municipal, las espe 
cíes Gompreudidaa ea las terifas l.*y 
2.^ unidas el Regiamento para la admi
nistración y cobranza da dicho impues
to de 30 de Agosto próximo pasado, y 
las da alcohol^ bajo el tipo anual de 
4,428.409 pesetas, da las cuales corres- 
pondeu al Tesoro 2.250.000 pesetas y 
al recargo municipal establecido por el 
Ayuntamiento 2.178'409 pesetas.

Para tornar porte en la subasta pre 
pisa acreditar haber coneiguado en la 
Caja de Depósitos el cinco por ciento 
del tipo, ó sea 221.420 pesetas 45 cén
timos.

A El arriendo se efeetnará por los tres 
ejercicios económicos de 1897 98,1893- 
99 y 1899 9Û0, dando principio el i.° 
de Jallo próximo venidero y terminan
do en 30 de Junio de 1900, sin qae 
pueda daree posesión al rematante bas
ta que constituya la fianza definitiva 
en el plazo y forma qae determina el 
pliego de condioiones.

Les proposiciones se harán en plie
go cerrado, con arreglo ai modelo in
serto eu la Gaceta de Madrid número

: 109. página 248, correspondiente ai día
*' 19 de este mes y en armonía con lo qae 

y í expresa el pliego de condiciones por 
que ha de regirse la sabasta y arríen-

do, cayo documento, con el presupees- 
to de especies y valores, estatán de 
manifiesto eu la Administración de 
Hacienda de Madrid y en la de esta 
provincia, durante las horas de oficina, 
desde la poblioaoiÓD de este anuncio 
hasta el dia 17 de Mayo inclusive, que 
es al anterior á la celebración de la 
subasta, para que puedan examiparlos 
los que deseen tornar parte en la misma. 

Savilla 21 de Abril de 1897. —El Ad
ministrador de Hacienda, Eduardo Pé
rez de Salcedo,

AD¡IINISÍRACIQN DE HACIEMÁ
DE BADAJOZ

Número 1380 
ANUNCIO

El día 21 de Mayo próximo venidero, 
alas doce de su mañana, tendrá lugar 
en Madrid y en esta capital, ante los 
respectivos Administradores de Ha 
cienda, la subasta para el arriendo á 
venta libre de los derechos de consu
mos que deveugaen eu esta ciudad y 
su término municipal, las especies com- 
preudirtsa en las tarifas 1,' y 2,* unidas 
al Reglamento para la administración 
y cobranza ds dicho impuesto de 30 do 
Agosto último, y las de alcohol, bajo el 
tipo anual de 668.335'50 pesetas, de 
las cuales corresponden al Tesoro pe
setas 340.987'50 y a! recargo mon ici 
pel establecido por el Ayuntamiento 
327.348 pesetas.

Pars tomar parte en la subasta pre
cias acreditar haber consignado eu ia 
Ceja de Depósitos el oíuco por ciento 
dei tipo de subasta.

El arriendo se efectuará por tos tres 
años económicos de 1897 98, 1898 99 y 
1899-900, dando principio el !.• de Ju 
lío p-óximo venidero y terminando en 
30 de Junio de 1900, sin que pueda 
darse posesión al rematante hasta que 
conatítoja la fianza definitiva en el 
plazo y forma qne determina el pliego 
de condiciones.

Las proposiciones se harán en plie
go cenado, con arreglo al modelo in
serto en la Gaceta de Madrid número 
111, página 272, correflpoiidi*’nte al día 
21 del corriente mes, y en armonía con 
lo qne expresa el pliego de condiciones 
por que ha de regirse la subasta y 
arriendo, cuyo documento, con el pre
supuesto de especies y valores, además 
de aparecer inserto en dicho periódico 
y en el Boletín Oeioial de esta pro 
vincis, estarán de manifiesto en esta 
oficina durante las horas hábiles, hasta 
el dia 20 de Mayo, anterior al en que 
ha de oelebrsrse la subasta, para que 
puedsu examioarks loe qae deseen to
mar parte en la misma.

Badajoz 23 de Abril de 1897.—El 
Administrador de Hacienda, Alberto 
Biesoo.

^«untamTentos'
VILLARALTO

Número 1334
Don Manuel José Gómez Fernández, Alcalde 

constitucional de esta villa.
Hago saber: que por acuerdo de este 

Ayuntamiento y Junta municipal de 
asociados se smendan en pública so- 
basta por todo el eño económico de 
1897 á 98, los derechos del arbitrio im
puesto sobre la matanza de cerdos que 
se verifique en esto término municipal 
durante dicho ejercicio, coyo remete 
tendrá lugar en la Casa Capitular, de 
diez á doce de la mañana del dia dos 
de Mayo próximo, bajo el pliego de 
condiciones qne estará de manifiesto 
en la Secretaría de esto Municipio.

Lo que se anancia al público para 
latdebida inteligencia de los vecinos 
que estimen hacer proprosioiones.

Villaralto á 22 de. Abril de 1897.— 
El Alcalde, Manuel José Gómez. j

ZUHEROS
Núm. 1835

Don Manuel Komoro Poyato, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber; que formada por I®* 

cuentadantee respectivos la cuenta 1““' 
nicipal de esta villa, correspondiento ** 
ejercicio económico de 1896 á 96, que
da expuesta »1 público por término d® 
quince días, á contar desda la pubb'i®" 
ción del presenta en el Boletín Oyi" 
oiAL, para que durante dicho térmi”* 
puedan aduoirse contra ella las red®' 
madones oportunas, pasándoao de»* 
pués á la aprobación ds la Junta om' 
nicipal.

Zuheros 21 de Abril de 1897.—^*’ 
Romero,

BENAMEJI
Núm. 1337

Don Pedro Leiva y Aguilar, Alcalde eonsh- 
Lucio nal da esta villa.
Hago saber: que terminada an I’I’' 

rrador» la matrícula del subsidio iodn’^ 
trial y de comercio, correspondiente* 
ejercicio económico de 1897 á 98, q®** 
da de meoifiesto en la Secretaría d® 
estas Gasas Consistorialeí^, por térmi®® 
do diez días, eont.adou desde la f»®^* 
de la inserción del presente en d S®' 
LETIN Oeioial de la provincia, p®‘‘* 
que pueda ser examinado por loa int’' 
resados, y ai enterarse de sos respé®^'’ 
vaa cuotas hacer Ias reclamaciones Q®’ 
estimen oportunas. .

Eeuemejí 22 do Abril de 1897.—® 
Alcalde, Pedro Leiva.

OBEJO
Número 1340

Don Diego Savariego E-strada, Alcalde pf®*L 
dente del Ayuntamiento constitucional* 
esta villa.
Hago saber: qee á petición de á®*^ 

Feruando Muñoz Sepúlveda, ve®'®” 
de Córdoba, y con la necesaria aut'®*''’ 
zaoión que prescribe la vigente ley® 
ceza, so diatribnirán pur personas P^ 
ritas, en la finca proniedad de dt®" 
señor denrjmineiia ‘'Hacienda de 
driqu" y Sus anejos^, bolillas Batum®*^ 
de extrignina, jxira destruir ¡os ani®* 
les deñinos de la misma, perjudtei* ? 
á la guuadería, duraute el plazo ® 
treinta días, que empezarán à coûtai 
desde el eu que publique el près®" 
anuncio el BoLStln Oficial de la p^'’' 
vinoia.

Obejo 21 de Abril de 1897.-0“''^ 
Savariego,

Arrendamiento
Desde 1,° de Enero próximo de i®^ 

se hace dvl Cortiji'' nombrado del Ai 
caparro, compuesto ds 1'274 faneg’'' 
tierra, en el término de esta espú®'* 
de la propiedad úei Excelentísimo ®^ 
ñor Duque de Medineceli. ,j

Para cráter con el Administrad®'' j 
dicho Excelentísimo señor en la oí nd® 
de Montilla.

EMONES
Certificaciones parciales fiel ^^ 

ta de nombramiento de intervei* 
tores; credenciales de mten'ent®^ 
res y suplentes: listas de votant^^’ 
resúmenes; actas y copias y úOi^^ 
bramientos de representantes 
las Mesas en el escrutinio. Se 
lían de venta en la imprenta u^ 
“Diario de Córdoba», y se reiO^ 
ten á vuelta dé correo.

Imprtiúa de! ÚTAKKÍ DE CÓKDORú
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